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ACTA 023-2021 SESION EXTRAORDINARIA N°16 - CONSEJO DE FACULTAD VIRTUAL  20 DE JULIO 2021 
 
Usando Plataforma Microsoft Teams, se toma asistencia siendo las H: 15:58 del día 
20.07.2021 y habiendo cuórum, el DECANO, Dr. Carlos Enrique Paz Soldán Oblitas da por 
iniciada la sesión; estando presentes los consejeros:  Dr. Félix Mauro Cordero Pinedo, Dr. 
Filomeno Teodoro Jáuregui Francia, Mg. Ana María Astocóndor Fuertes, y consejero 
estudiantil Rodrigo Viera Pachas; y el secretario académico: Mg. Reanio Barboza Cieza. 

       Consejeros hábiles: 06 
       Ausente. M.C. Felizardo Juan Ramírez Nolasco 
       Lectura del acta de la sesión ordinaria del 13 de julio de 2021: Exonerado de lectura por  
       haberse enviado a sus correos institucionales. No habiendo observaciones se somete al  
       voto y es aprobado por unanimidad.   
 DESPACHO 
 
I. EXPEDIENTES ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS  Reserva de matrícula (3 exp.).  

1. PROVEIDO N°262-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 705-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente del alumno MEZA ESTACION ISRAEL FERNANDO ALFREDO, quien solicita RESERVA DE MATRICULA para el año académico 2021, para aprobación.   
2. OFICIO Nº 730-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente del alumno CARO GUTIERREZ ENMANUEL, quien solicita RESERVA DE MATRICULA para el año académico 2021, para aprobación.   
3. OFICIO Nº 729-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente de la alumna HUAMAN FERNANDEZ MILAGROS, quien solicita RESERVA DE MATRICULA para el año académico 2021, para aprobación.   
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4. OFICIO Nº 728-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente de la alumna PARKER LIRA MIRIAN ZAMANTA, quien solicita RESERVA DE MATRICULA para el año académico 2021, el 24 junio 20021 reactualizó su matrícula. Pasan a orden del día.  Reactualización de matrícula. Pasa a orden del día. 
5. PROVEIDO N°267-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 685-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente de la alumna HUARANCCA SAIRITUPAC YOVANA, quien solicita REACTUALIZACION DE MATRICULA para el año académico 2021, para aprobación.  Cambio de plan de estudios (3 exp.).  
6. PROVEIDO N°266-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 089-2021-EPE-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Enfermería, remite el expediente de la alumna APAZA QUISPE GISELL LIZBETH, quien solicita CAMBIO DE PLAN DE ESTUDIOS 2010 AL PLAN DE ESTUDIOS 2019, para aprobación.  
7. PROVEIDO N°248-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 125-2021-EPE-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Enfermería, remite el expediente de la alumna PAJUELO TORRES MARIA TERESA, quien solicita CAMBIO DE PLAN DE ESTUDIOS 2010 AL PLAN DE ESTUDIOS 2019, para aprobación.  
8. OFICIO Nº 125-2021-EPO-FMHU-UNFV-VIRTUAL la Escuela Profesional de Obstetricia, remite solicitud de la alumna OCHOA MEJIA ALEXANDRA ELIZABETH, quien solicita CAMBIO PLAN DE ESTUDIOS 2007 AL PLAN DE ESTUDIOS 2019. Pasan a orden del día.  Separación temporal (2 exp.).  Pasan a orden del día. 
9. OFICIO Nº 112-2021-EPN-V-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Nutrición, informa que el alumno BAGLIETTO JULCAPARI LUIS ENRIQUE, se encuentra con SEPARACIÓN TEMPORAL para el año académico 2021, por lo que solicita aprobación y la resolución decanal correspondiente.   
10. OFICIO Nº 115-2021-EPN-V-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Nutrición, informa que el alumno POMA ALARCON ANTHONY GABRIEL, se encuentra con SEPARACIÓN TEMPORAL para el año académico 2020, por lo que solicita aprobación y la resolución decanal correspondiente.   Ampliación de créditos. Pasan a orden del día. 
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11. OFICIO Nº 123-2021-EPO-FMHU-UNFV-VIRTUAL la Escuela Profesional de Obstetricia, remite solicitud de la alumna HUANCA CHACON JENNIFER LISSET, quien solicita AMPLIACION DE CREDITOS, para llevar la asignatura de “Epidemiología y Ecología”.   Reestructuración de plan de estudios 2019 (2 exp.). Pasan a orden del día. 
12. OFICIO Nº 126-2021-EPN-V-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Nutrición, remite la propuesta de tres miembros para revisión de la Propuesta de Reestructuración del Plan de Estudios 2019, siéndolos doctores: ALVITEZ MORALES Juan Daniel, FEIJOO PARRA Mitridates y MARQUEZ RODRIGUEZ Carmen.  
13. OFICIO Nº 122-2021-D-EPE-V-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Enfermería, remite la propuesta de tres miembros para revisión de la Propuesta de Reestructuración del Plan de Estudios 2019, siéndolos doctores: BELLO VIDAL Catalina, ESPINOZA CUEVA María y LANDAURO ROJAS Isolina.  Separación temporal por rendimiento desaprobatorio. Pasan a orden del día. 
14. OFICIO Nº 704-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, informa que el alumno POMA ALARCON ANTTHONY GABRIEL, se encuentra con SEPARACION POR RENDIMIENTO ACADEMICO DESAPROBATORIO, para el año académico 2020, por lo que solicita aprobación y la resolución decanal correspondiente.   Reestructuración plan de estudios 2019 (2 exp.). Pasan a orden del día. 
15. OFICIO Nº 731-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite la Propuesta de Reestructuración del Plan de Estudios 2019, siendo los siguientes doctores: BLAS HERNANDEZ Justo, LOPEZ GABRIEL Wilfredo, HUARACHI QUINTANILLA Luis, TANTALEAN DAFIENO José y DEL AGUILA VILLAR Carlos.  
16. OFICIO Nº 112-2021-EPO-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Obstetricia, remite la relación de miembros para la Reestructuración del Plan de Estudios 2019, siendo los siguientes doctores: ALIAGA CHAVEZ Max, SANCHEZ RAMIREZ Mery y VERA LINARES Lucy.  INFORMES: 

           El consejero Viera informa, respecto a las matrículas, que se ha iniciado el 16    del presente mes sin ninguna información previa y muchos no pudieron terminar su trámite, 
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por lo que se requiere buscar soluciones.  El decano, refriéndose a lo mismo, manifiesta que las cosa no están bien definidas   y probablemente haya una variación en el calendario académico.                PEDIDOS: No hay pedidos. 
               ORDEN DEL DIA: 

 I. EXPEDIENTES ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS  Reserva de matrícula (4 exp.) 
1. PROVEIDO N°262-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 705-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente del alumno MEZA ESTACION ISRAEL FERNANDO ALFREDO, quien solicita RESERVA DE MATRICULA para el año académico 2021, para aprobación.   
2. OFICIO Nº 730-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente del alumno CARO GUTIERREZ ENMANUEL, quien solicita RESERVA DE MATRICULA para el año académico 2021, para aprobación.   
3. OFICIO Nº 729-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente de la alumna HUAMAN FERNANDEZ MILAGROS, quien solicita RESERVA DE MATRICULA para el año académico 2021, para aprobación.   Votación: Revisados los expedientes con los oficios: PROVEIDO N°262-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 705-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL, OFICIO Nº 730-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL y OFICIO Nº 729-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL y encontrándose completos y en orden, se someten a votación la reserva de matrícula revisados y son aprobados por unanimidad.  
4. Respecto al OFICIO Nº 728-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente de la alumna PARKER LIRA MIRIAN ZAMANTA, quien solicita RESERVA DE MATRICULA para el año académico 2021, para aprobación., Dr. Cordero manifiesta que la alumna El 24 de junio solicitó reactualización de matrícula que fue aprobada. Ahora solicita reserva de matrícula. Por tal razón, el consejo de facultad FMHU observó el expediente, la escuela debe 
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considerar la desistencia de la reactualización de matrícula de dicha alumna. Por lo que se devuelve el expediente para mejor planteamiento.  
Reactualización de matrícula 

5. PROVEIDO N°267-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 685-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite el expediente de la alumna HUARANCCA SAIRITUPAC YOVANA, quien solicita REACTUALIZACION DE MATRICULA para el año académico 2021, para aprobación. Votación: Revisado el expediente con el PROVEIDO N°267-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 685-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL y encontrándose completo y en orden, se somete a votación La reactualización de matrícula, y es aprobado por unanimidad.  Cambio de plan de estudios (3 exp.) 
6. PROVEIDO N°266-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 089-2021-EPE-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Enfermería, remite el expediente de la alumna APAZA QUISPE GISELL LIZBETH, quien solicita CAMBIO DE PLAN DE ESTUDIOS 2010 AL PLAN DE ESTUDIOS 2019, para aprobación.  
7. PROVEIDO N°248-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 125-2021-EPE-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Enfermería, remite el expediente de la alumna PAJUELO TORRES MARIA TERESA, quien solicita CAMBIO DE PLAN DE ESTUDIOS 2010 AL PLAN DE ESTUDIOS 2019, para aprobación.  
8. OFICIO Nº 125-2021-EPO-FMHU-UNFV-VIRTUAL la Escuela Profesional de Obstetricia, remite solicitud de la alumna OCHOA MEJIA ALEXANDRA ELIZABETH, quien solicita CAMBIO PLAN DE ESTUDIOS 2007 AL PLAN DE ESTUDIOS 2019.   Votación: Revisados los expedientes con los oficios: PROVEIDO N°266-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 089-2021-EPE-FMHU-UNFV, PROVEIDO N°248-2021-D-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 125-2021-EPE-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 125-2021-EPO-FMHU-UNFV-VIRTUAL y encontrándose completos y en orden, se someten a votación el cambio de plan de los 3 casos y, son aprobados por unanimidad.        Separación temporal (2 exp.) 
9. OFICIO Nº 112-2021-EPN-V-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Nutrición, informa que el alumno BAGLIETTO JULCAPARI LUIS ENRIQUE, se encuentra con 
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SEPARACIÓN TEMPORAL para el año académico 2021, por lo que solicita aprobación y la resolución decanal correspondiente.   
10. OFICIO Nº 115-2021-EPN-V-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Nutrición, informa que el alumno POMA ALARCON ANTHONY GABRIEL, se encuentra con SEPARACIÓN TEMPORAL para el año académico 2020, por lo que solicita aprobación y la resolución decanal correspondiente.   Votación: Revisados los expedientes con los oficios: OFICIO Nº 112-2021-EPN-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 115-2021-EPN-V-FMHU-UNFV y encontrándose debidamente sustentados y en orden, a votación suspender temporalmente los dos casos, son aprobados por unanimidad.  Ampliación de créditos 
11. OFICIO Nº 123-2021-EPO-FMHU-UNFV-VIRTUAL la Escuela Profesional de Obstetricia, remite solicitud de la alumna HUANCA CHACON JENNIFER LISSET, quien solicita AMPLIACION DE CREDITOS, para llevar la asignatura de “Epidemiología y Ecología”.  Votación: Revisado el expediente con el OFICIO Nº 123-2021-EPO-FMHU-UNFV-VIRTUAL y encontrándose completo y en orden, se somete a votación y, es aprobado por unanimidad.  

Comisión de Reestructuración de plan de estudios 2019 (2 exp.) 
12. OFICIO Nº 126-2021-EPN-V-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Nutrición, remite la propuesta de tres miembros para revisión de la Propuesta comisión de Reestructuración del Plan de Estudios 2019, siéndolos doctores:  

. ALVITEZ MORALES Juan Daniel 

. FEIJOO PARRA Mitridates 

. MARQUEZ RODRIGUEZ Carmen.  
13. OFICIO Nº 122-2021-D-EPE-V-FMHU-UNFV la Escuela Profesional de Enfermería, remite la propuesta de tres miembros para revisión de la Propuesta de la comisión de Reestructuración del Plan de Estudios 2019, siéndolos doctores: 

. BELLO VIDAL Catalina 

. ESPINOZA CUEVA María 

. LANDAURO ROJAS Isolina.   Votación: Revisados los expedientes con los oficios: OFICIO Nº 126-2021-EPN-V-FMHU-UNFV y OFICIO Nº 122-2021-D-EPE-V-FMHU-UNFV y sin observación de 
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los consejeros, se someten a votación la conformación de la comisión de reestructuración de las escuelas de Nutrición y enfermería y, son aprobados por unanimidad.  Separación temporal por rendimiento desaprobatorio 
14. OFICIO Nº 704-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, informa que el alumno POMA ALARCON ANTTHONY GABRIEL, se encuentra con SEPARACION POR RENDIMIENTO ACADEMICO DESAPROBATORIO, para el año académico 2020, por lo que solicita aprobación y la resolución decanal correspondiente.  Votación: Revisado el expediente con el OFICIO Nº 704-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL y encontrándose sustentado y en orden, se somete a votación y, es aprobado por unanimidad.  

Comisión de Reestructuración plan de estudios 2019 (2 exp.) 
15. OFICIO Nº 731-2021-EPM-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Medicina, remite la Propuesta de la comisión de Reestructuración del Plan de Estudios 2019, siendo los siguientes doctores:  

. BLAS HERNANDEZ Justo 

. LOPEZ GABRIEL Wilfredo 

. HUARACHI QUINTANILLA Luis 

. TANTALEAN DAFIENO José  

. DEL AGUILA VILLAR Carlos.   
El Dr. Cordero observa que en el equipo de la escuela de medicina el Dr. LOPEZ 
GABRIEL Wilfredo aún no tiene la condición de contratado. Por lo que, se devuelve 
el expediente para replantear su equipo o esperar la confirmación de contrato y 
volver a presentarlo. 
             

16. OFICIO Nº 112-2021-EPO-FMHU-UNFV/VIRTUAL la Escuela Profesional de Obstetricia, remite la relación de miembros para la comisión de Reestructuración del Plan de Estudios 2019, siendo los siguientes doctores:  
. ALIAGA CHAVEZ Max 
. SANCHEZ RAMIREZ Mery  
. VERA LINARES Lucy.             Se observo que el oficio llego tarde y se propuso que se trataría en la próxima sesión junto a la escuela de medicina.               
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Siendo las 17:08 h el decano da por levantada la sesión al haber concluido los temas de agenda. 

Dr. Carlos Enrique Paz Soldán Oblitas Mg. Reanio Barboza Cieza 

Dr. Félix Mauro Cordero Pinedo 

 
 
 

Dr. Filomeno Teodoro Jauregui Francia 

MC. Felizardo Juan Ramírez Nolasco Mg. Ana María Astocondor Fuertes 

Est: Rodrigo Alexander Viera Pachas   


